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Ciudad de México. Sentencia incidental de la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 

correspondiente a la sesión de doce de julio de dos mil 

diecisiete. 

 

VISTOS, para resolver los autos del incidente de cumplimiento 

de sentencia en el juicio para dirimir los conflictos o diferencias 

laborales de los servidores del Instituto Nacional Electoral al 

rubro citado. 

 

RESULTANDO: 

 

I. Antecedentes. De las constancias de autos se advierte lo 
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siguiente: 

1. Sentencia de la Sala Superior. El veintinueve de marzo de 

dos mil diecisiete, la Sala Superior emitió sentencia en el juicio 

al rubro indicado, en lo que interesa, condenó al demandado al 

pago de las prestaciones que corresponde por concepto de 

inscripción retroactiva, reporte y pagos de cuotas de cotización 

al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado1 y las del Fondo para la Vivienda de 

ese Instituto y reconocimiento de antigüedad correspondiente al 

tiempo laborado por la actora en el Instituto Nacional Electoral 

en los diversos cargos que desempeñó; así como a la entrega 

de la hoja de servicio.  

 

2. Oficio del ISSSTE como autoridad vinculada al 

cumplimiento de la sentencia. El doce de mayo del presente 

año, la Dirección de Finanzas del Instituto de Seguridad y 

Servicios de los Trabajadores del Estado, por conducto del Jefe 

de Servicios del Recaudación de Ingresos, presentó en la 

Oficialía de Partes de la Sala Superior, el oficio 

120.125.1/244/2017 en el cual manifiesta a este órgano 

jurisdiccional, que era indispensable que el Instituto Nacional 

Electoral2 le solicitara por escrito y mediante funcionario 

competente, el cálculo del costo para el reconocimiento de 

antigüedad, para así contar con los elementos básicos para el 

cálculo respectivo. 

 

3. Apertura del incidente y vistas. El veinticuatro de mayo de 

dos mil diecisiete, la Magistrada Instructora acordó formar el 
                                            
1 En adelante ISSSTE.  
2 En adelante INE.  
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incidente sobre incumplimiento de sentencia emitida en el 

expediente principal en que se actúa y dar vista al INE, con 

copia del oficio referido en el párrafo que antecede, a efecto de 

que manifestara lo que a su derecho conviniera.  

 

4. Desahogo de la vista y orden de vista. Los días treinta de 

mayo y primero de junio del presente año, el apoderado del INE 

desahogó la vista ordenada, por lo que con ello se emitió 

diverso acuerdo el posterior dos de junio, con el cual se le dio 

vista a la actora, a efecto de que adujera lo que a su interés 

conviniera, respecto a las manifestaciones y anexos que 

acompañó dicho Instituto.  

 

5. Desahogo de la vista por parte de la actora. Los siguientes 

ocho y veintidós de junio, la actora desahogó la vista ordenada 

mediante proveído de dos de junio.  

 

6. Nueva orden de vista y requerimiento. En virtud de las 

manifestaciones efectuadas por la actora en sus escritos 

referidos en el párrafo que antecede, el veintitrés de junio del 

presente año la Magistrada Instructora acordó dar vista al INE, 

a efecto de que expresara lo que a su derecho conviniera y de 

igual forma, requirió diversa documentación al Jefe de Servicios 

de Recaudación de Ingresos del ISSSTE. 

 

7. Desahogo de vista y cumplimiento de requerimiento. Los 

posteriores veintiocho y veintinueve de junio, respectivamente, 

el apoderado legal del INE desahogó la vista ordenada y el Jefe 

de Servicios de Recaudación de Ingresos del ISSSTE dio 
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cumplimiento al requerimiento formulado por las Magistrada 

Instructora. 

CONSIDERANDOS: 

 

PRIMERO. Competencia. Esta Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación es competente 

para conocer y resolver el incidente de cumplimiento de 

sentencia, con fundamento en los artículos 17 y 99, párrafo 

cuarto, fracción X, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 184 y 186, fracción X, inciso c), de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

 

Lo anterior, en observancia al principio general del derecho 

procesal consistente en que lo accesorio sigue la suerte de lo 

principal, pues al tratarse de un incidente relativo al 

cumplimiento a la sentencia emitida por esta Sala Superior en el 

expediente al rubro indicado, esta última tiene competencia 

para decidir sobre las cuestiones incidentales accesorias al 

juicio principal, para tutelar el cumplimiento del acceso efectivo 

a la justicia previsto en el artículo 17 de la Constitución General, 

ya que la función de impartir justicia pronta, completa e 

imparcial a la que se refiere tal numeral, no se agota en el 

conocimiento y la resolución del juicio, sino que comprende la 

plena ejecución de las sentencias que se dicten. 

 

De ahí que, lo inherente al cumplimiento de la ejecutoria en 

cuestión, forme parte de lo que corresponde conocer a esta 

Sala Superior, por ser lo concerniente a la ejecución de los 

fallos una circunstancia de orden público. 
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Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia 24/2001 de este 

órgano jurisdiccional electoral federal, visible a fojas 698 y 699, 

de la Compilación 1997-2013, Jurisprudencia y tesis en materia 

electoral, de rubro: “TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. ESTÁ FACULTADO 

CONSTITUCIONALMENTE PARA EXIGIR EL CUMPLIMIENTO 

DE TODAS SUS RESOLUCIONES”. 

 

SEGUNDO. Estudio de la cuestión incidental.  

 

Esta Sala Superior estima conveniente precisar que el objeto o 

materia de un incidente de cumplimiento de sentencia, está 

determinado por lo resuelto en la ejecutoria, en el caso 

concreto, la sentencia de veintinueve de marzo del presente 

año, pues ello constituye lo susceptible de ser ejecutado y su 

incumplimiento se traduce en la insatisfacción del derecho 

reconocido y declarado por este órgano jurisdiccional electoral 

federal. 

 

Lo anterior tiene fundamento, en primer lugar, en la finalidad de 

la jurisdicción, que busca el efectivo cumplimiento de las 

determinaciones adoptadas, para de esta forma, lograr la 

aplicación del derecho, de suerte que sólo se hará cumplir 

aquello que se dispuso (dar, hacer o no hacer) expresamente 

en la ejecutoria; de igual forma, en la naturaleza de la 

ejecución, la cual, en términos generales, consiste en la 

materialización de lo ordenado por el tribunal, a efecto de que 

se haga un efectivo cumplimiento a lo ordenado por éste; y, 
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asimismo, en el principio de congruencia, en cuanto a que la 

resolución debe ocuparse sólo de las cuestiones discutidas en 

juicio y, por tanto, debe existir una correlación de la misma 

materia en el cumplimiento o inejecución. 

 

Ahora bien, a efecto de contextualizar la materia del incidente, 

es conveniente precisar lo que a continuación se expone.   

 

A. En la sentencia definitiva se determinó:  

 

• Condenar al INE a inscribir retroactivamente a la actora y 

regularizar los pagos ante el ISSSTE, por el término 

comprendido del primero de marzo de dos mil catorce al 

veinticuatro de junio de dos mil dieciséis, concediéndole 

para ello un plazo de quince días hábiles siguientes a la 

notificación de la ejecutoria. 

• Dado que en autos no obraban las constancias suficientes 

para hacer líquida la condena, se ordenó al INE realizar 

los cálculos correspondientes conforme a los salarios 

devengados por Beatriz Guadalupe Ruíz García, así como 

conforme con los lineamientos y directrices contenidas en 

el Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y 

del Personal de la Rama Administrativa. 

• Se indicó que, para efectuar la inscripción retroactiva, el 

pago y entero de las cotizaciones faltantes, resultaba 

necesario que la enjuiciante cubriera el monto de las 

cuotas que debieron, en su caso descontársele, y, en 

consecuencia, una vez pagadas, éstas fueran enteradas 
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por el Instituto demandado ante el ISSSTE.3  

• Finalmente, se ordenó dar vista, con copia certificada del 

fallo, al ISSSTE para que actuara en el ámbito de sus 

atribuciones. 

B. El presente incidente fue abierto oficiosamente, toda vez que 

del análisis del contenido del oficio 120.125.1/244/2017 

presentado el doce de mayo del presente año, por el Jefe de 

Servicios del Recaudación de Ingresos del ISSSTE, en el cual 

dicho Instituto manifestó que era indispensable que el INE le 

solicitara a dicho Instituto de Seguridad Social por escrito y 

mediante funcionario competente, el cálculo del costo para el 

reconocimiento de antigüedad, se determinó que tal 

circunstancia podía incidir en el cumplimiento del fallo.  

 

Por tanto, en términos del artículo 17 constitucional, es deber 

de este órgano jurisdiccional vigilar y prever todo lo necesario 

para que se lleve a cabo la plena ejecución de sus 

resoluciones.  

 

C. Al abrirse el incidente respectivo, por proveído de 

veinticuatro de mayo del presente año, se dio vista al INE con el 

oficio del ISSSTE y se le requirió un informe respecto a las 

gestiones inherentes al cumplimiento de la sentencia.  

 

D. En consecuencia Roberto Santibáñez Mendiola, apoderado 

de dicho Instituto, mediante los escritos de veintinueve de mayo 

                                            
3 Tal como se ha sostenido por esta Sala Superior también al resolver los expedientes 
SUP-JLI-2/2015 (Incidente de cumplimiento), SUP-JLI-3/2015, SUP-JLI-57/2016, SUP-
JLI-69/2016 y SUP-JLI-72/2016 (sentencias). 
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y primero de junio, refirió que, desde el siete de abril del año en 

curso, la Dirección Ejecutiva de Administración de ese Órgano 

Autónomo solicitó al ISSSTE elaborará el cálculo íntegro 

correspondiente al pago de cuotas y aportaciones, así como de 

los recargos para el reconocimiento de la antigüedad de Beatriz 

Guadalupe Ruíz García, anexando los originales de acuse de 

recibo del oficio INE/DEA/SON/467/2017 de fecha diez de abril 

del año en curso, así como del diverso 

INE/DEA/SON/634/2017, de dieciséis de mayo siguiente, los 

cuales contienen el formato para el cálculo de cuotas y 

aportaciones para el reconocimiento de antigüedad respectivo.  

 

E. Con tales escritos y sus anexos, la Magistrada Instructora, 

mediante acuerdo de dos de junio del actual, procedió a dar 

vista a Beatriz Guadalupe Ruíz García para que manifestara lo 

que a su interés conviniera.  

 

F. La actora, a través de los escritos de ocho y veintidós de 

junio, señaló su inconformidad con lo indicado por el INE, 

básicamente por lo siguiente:  

 

• El sueldo o salario establecido en la sentencia (fojas 42) 

es de $17,500, no así el propuesto por la demandada de 

$5,085.78 mensual, cantidad que, a su juicio, es menor a 

la condenada o acreditada en la sentencia.  

• El INE le notificó a su domicilio el oficio 

INE/DEA/DP/0751/2017 de diecinueve de junio del 

presente año, por el que le informa las cantidades que 

tendría que pagar por concepto de seguridad social, 
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derivadas del cumplimiento del juicio laboral, lo cual es 

ilegal toda vez que no existe condena en su contra, 

acompañando copia simple de ese oficio.  

G. En virtud de lo anterior, por acuerdo de veintitrés de junio del 

año en curso, la Magistrada Instructora nuevamente dio vista al 

INE con las consideraciones de la actora, solicitándole además 

el original o copia certificada del aviso de alta de la trabajadora.  

 

A la par, en ese mismo acuerdo, se requirió al Jefe de Servicios 

de Recaudación de Ingresos, dependiente de la Tesorería 

General de la Dirección de Finanzas del ISSSTE, que informara 

qué trámite había dado a la solicitud del INE de cálculo íntegro 

correspondiente al pago de cuotas y aportaciones, así como 

recargos para el reconocimiento de antigüedad de la actora, y 

en su caso qué sueldo o salario dicho Instituto está tomando en 

consideración para el mismo.  

 

H. En consecuencia, por escrito de veintiocho de junio del año 

en curso, el INE remitió el original del aviso de alta de la 

trabajadora, y precisó que:  

 

• Contrariamente a lo indicado por la actora, el sueldo que 

tiene que considerarse para el pago de cuotas y 

aportaciones, es el sueldo base de Beatriz Guadalupe 

Ruíz García, esto es el concepto 05 correspondiente a 

honorarios.  

• Que solicitó a la actora, mediante el oficio 

INE/DEA/DP/0751/2017 el depósito correspondiente al 
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pago de las cuotas y aportaciones que le debieron de ser 

descontadas, tal como quedó señalado en la página 57 de 

la sentencia dictada por esta Sala Superior.  

• Asimismo, reitera que mediante el oficio 

INE/DP/SON/634/2017 solicitó al Jefe de Recaudación de 

Ingresos de la Tesorería General del ISSSTE, elaborará el 

cálculo íntegro correspondiente al pago de las cuotas y 

aportaciones para dar cumplimiento al resolutivo segundo 

de la sentencia citada.  

• Finalmente exhibió el original del aviso de alta de la 

trabajadora Beatriz Guadalupe Ruíz García, número de 

movimiento 1062824, folio 753291.  

I. Por su parte, el Jefe de Servicios de Recaudación de 

Ingresos, dependiente de la Tesorería General de la Dirección 

de Finanzas del ISSSTE, por oficio NO. 120.125.1/373/2017, 

presentado en la Oficialía de Partes de este Tribunal el 

veintinueve de junio pasado, se refirió a los oficios que le fueron 

presentados por el INE, señalando que:  

 

• Mediante oficio INE/DEA/SON/467/2017 de siete de abril 

de dos mil diecisiete, el INE solicitó el cálculo de las 

cuotas y aportaciones por laudo para el reconocimiento de 

antigüedad a favor de Beatriz Guadalupe Ruíz García por 

lo que ese Instituto de Seguridad Social procedió a 

calcular los montos a cubrir, mismos que fueron 

informados al INE mediante oficio 

120.125.1.1./0907/2017, con acuse de recibo de diez de 

mayo del actual.  
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• Por oficio INE/DP/SON/634/2017 de doce de mayo del 

actual, el INE solicitó a ese Instituto de Seguridad Social 

de nueva cuenta el cálculo de las cuotas y aportaciones 

por laudo para el reconocimiento de antigüedad de la C. 

Beatriz Guadalupe Ruíz García.  

• En respuesta, el ISSSTE con base en la información 

remitida por el INE realizó el cálculo para el 

reconocimiento de antigüedad determinando los montos a 

pagar, mismos que fueron notificados a la Subdirectora de 

Personal de la demandada mediante oficio 

120.125.1.1/1189/2017, los cuales deben ser pagados 

mediante el formato respectivo de declaración de 

obligaciones de cuotas y aportaciones de Seguridad 

Social respectivo.  

En ese tenor, en este incidente los puntos a resolver consisten en:  

 

1. Qué tipo de sueldo o salario tiene que considerarse para el cálculo 

íntegro correspondiente al pago de las cuotas y aportaciones, así 

como recargos para el reconocimiento de la antigüedad a Beatriz 

Guadalupe Ruíz García ante el ISSSTE.  

 

2. Si en términos de la sentencia dictada el veintinueve de marzo de dos 

mil diecisiete, resulta indebido que la enjuiciante cubra el monto de 

las cuotas que debieron, en su caso descontársele.  

 
3. Si el INE ha realizado las gestiones necesarias para el cumplimiento 

del fallo, y puede tenerse el mismo por acatado. 

 

1. Tipo de sueldo o salario para el cálculo integro correspondiente al 
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pago de las cuotas y aportaciones, así como recargos para el 

reconocimiento de la antigüedad.  

 

 

En relación a este punto es menester precisar que, 

contrariamente a lo expuesto por la actora, esta Sala Superior 

al emitir la sentencia de mérito no fijó el sueldo o salario que 

tendría que considerarse para el reconocimiento de su 

antigüedad ante el ISSSTE. 

 

En efecto, en la sentencia del juicio que nos ocupa, este órgano 

jurisdiccional únicamente hizo referencia a los originales de los 

cinco contratos de prestación de servicios profesionales, 

celebrados entre la actora y el INE; las cincuenta y nueve 

nóminas ordinarias y extraordinarias de pago a nombre de la 

actora correspondiente a los años dos mil catorce, dos mil 

quince y dos mil dieciséis; las cédulas de honorarios para la 

contratación de servicios profesionales por honorarios de 

Administradores de Procesos Junior y Senior; la copia del 

reverso del contra recibo del comprobante de entrega de 

honorarios o “significados de conceptos y percepciones y 

deducciones”; los originales de recibos de pago; señalando que 

en el último de los contratos, se pactó que los pagos se 

realizarían en 24 quincenas de $8,750.00 (ocho mil setecientos 

cincuenta 00/100 m.n.), entre otros, exclusivamente para tener 

por acreditado uno de los elementos de la relación laboral, esto 

es el pago de un salario, pero en ningún momento determinó el 

monto correspondiente o el tipo de salario para el pago de las 

cotizaciones al ISSSTE, el cual, por su naturaleza se regula en 



términ

Social

 

En ese

despre

para q

ISSST

vez q

conce

seiscie

garant

veintiú

 

El reci

 

 

I

nos de 

es de lo

e tenor

ende de

que se 

TE, com

que dic

ptos: H

entos v

tizada (

ún peso

ibo citad

INCIDE

la Ley

os Traba

, la can

el último

realice 

mo lo sos

ha can

onorario

veintioch

CG), po

s 04/10

do es el

NTE DE

y del I

ajadore

ntidad m

o recib

el cálc

stiene B

ntidad, 

os (05)

ho pes

or la ca

00 M.N.)

l siguien

E CUMP

 13

nstituto

es del Es

mensual 

bo de pa

culo me

Beatriz G

está in

, por la 

os 97/1

antidad d

). 

nte:  

PLIMIE

o de S

stado. 

o remu

ago, no

nsual d

Guadal

ntegrada

suma d

100 M.

de $6,1

S
NTO DE

egurida

uneració

o puede 

de las a

upe Ru

a por 

de $2,6

N.) y C

21.04 (

UP-JLI
E SENT

ad y S

ón total 

servir d

aportaci

íz Garc

los sig

628.97 (

Compe

(seis mi

 

-1/2017
TENCIA

ervicios

que se

de base

ones a

cía, toda

guientes

(dos mi

nsación

il ciento

7 
A  

 
s 

e 

e 

l 

a 

s 

l 

n 

o 



SUP-JLI-1/2017 
INCIDENTE DE CUMPLIMIENTO DE SENTENCIA  
 

 14

De conformidad con lo previsto en el artículo 17 de la Ley del 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 

del Estado, el sueldo básico de cotización es el que se debe 

tomar para todos los efectos previstos en dicha normatividad, 

entre ellos, la inscripción retroactiva, el pago de cuotas y 

aportaciones para el reconocimiento de antigüedad, 

advirtiéndose que dicho sueldo básico excluye el concepto de 

compensación garantizada. 

 

Lo anterior considerando que dicho precepto fija un concepto de 

sueldo base de cotización que no integra todas las 

remuneraciones percibidas por los servidores públicos.  

 

Sirve de apoyo a lo anterior, la Jurisprudencia 2a./J. 35/2016 

(10a.) de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación de rubro “ISSSTE. EL ARTÍCULO 17 DE LA LEY 

RELATIVA, AL NO INCLUIR LA COMPENSACIÓN 

GARANTIZADA COMO PARTE DEL SUELDO BASE DE 

COTIZACIÓN, NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE 

PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA.”4 

 

Ahora bien, no se desconoce que el citado artículo 17 de la Ley 

del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado no incluye la compensación 

garantizada en el salario base de cotización, pero tampoco la 

excluye de manera absoluta ni impide que en cada poder o 

                                            
4 Consultable en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 28, Marzo de 
2016, Tomo II, Materia Constitucional, página 1062. 



SUP-JLI-1/2017 
INCIDENTE DE CUMPLIMIENTO DE SENTENCIA  

 

 15

dependencia se determine su inclusión en aquél, lo cual fue 

determinado por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación en la Jurisprudencia 2a./J. 36/2016 (10a.) 

de rubro “ISSSTE. EL ARTÍCULO 17 DE LA LEY RELATIVA, 

AL NO INCLUIR LA COMPENSACIÓN GARANTIZADA COMO 

PARTE DEL SUELDO BASE DE COTIZACIÓN, NO 

TRANSGREDE EL DERECHO DE IGUALDAD NI EL 

PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA.” 5 

 

No obstante, en el caso, debe tenerse presente que de 

conformidad con lo previsto en el artículo 5 del Estatuto del 

Servicio Profesional Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa del Instituto Nacional Electoral, se entiende por 

salario base, la remuneración que se asigna al personal, sobre 

la cual se cubren las cuotas y aportaciones de seguridad social 

y prima vacacional, y el concepto denominado compensación 

garantizada, se considera por dicho Instituto como un 

complemento a ese salario6, y se otorga al personal de INE de 

manera regular en función del nivel salarial, por lo tanto, en su 

normativa estatutaria el demandado estimó que el salario base 

no se integra por la compensación garantizada, como pretende 

la actora, al referir que se debe tomar en cuenta que percibía 

$17,500.00 (diecisiete mil quinientos pesos 00/100 M.N.) 

mensuales.  

 

                                            
5 Consultable en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 28, Marzo de 
2016, Tomo II, Materia Constitucional, página 1060. 
6 En términos del propio artículo 5 del Estatuto en cita, el salario Base s la remuneración 
que se asigna al personal, sobre la cual se cubren las cuotas y aportaciones de seguridad 
social y prima vacacional.  
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Aunado a lo expuesto, debe observarse que en la copia del 

aviso de alta al ISSSTE que aportó la actora en su demanda, 

identificada con el folio 7532917, de fecha diecisiete de febrero 

de dos mil dieciséis, que es coincidente con el original exhibido 

por el INE en este incidente, se desprende que para efectos de 

las aportaciones a dicho Instituto de Seguridad Social, se alude 

al sueldo básico de aportación mensual, por la cantidad de 

$5,257.93 (cinco mil doscientos cincuenta y siete mil pesos 

93/100) y no a los $17,500.00 (diecisiete mil quinientos pesos 

00/100 M.N.), que en dicho documento se identifica como 

remuneración total. 

 

AVISO DE ALTA PRESENTADA POR LA ACTORA 

                                            
7 Consultable en la foja 89 del expediente principal. 
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como parte del cálculo para las cuotas correspondientes.  

 

En ese sentido, este órgano jurisdiccional considera que para el 

cálculo íntegro para el pago de las cuotas y aportaciones, así 

como de los recargos para el reconocimiento de antigüedad de 

la trabajadora se debe hacer solamente con el sueldo básico y 

no la remuneración total que se pagaba a la actora, quien, en 

virtud de todo lo expuesto partió de una premisa errónea, en 

relación al tipo de sueldo o salario que se toma en 

consideración para el pago de las aportaciones al Instituto de 

Seguridad Social.  

 

Por tanto, el INE debe solicitar al ISSSTE para el cálculo integro 

para el pago de las cuotas y aportaciones, así como de los 

recargos para el reconocimiento de antigüedad de la 

trabajadora, cálculo que es trascendental para el cumplimiento 

de la sentencia definitiva, contemplando únicamente el salario 

base. 

 

2. Debido requerimiento de pago a la actora para que cubra 

el monto de las cuotas que debieron, en su caso 

descontársele. 

 

No le asiste razón a Beatriz Guadalupe Ruíz García al sostener 

que indebidamente el Instituto demandado le notificó para que 

pagara la parte proporcional al fondo de pensiones, cuando 

dicha obligación corresponde al patrón ante la omisión de 
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cubrirla durante la vigencia de la relación laboral.  

 

Ello, porque como bien lo señala el demandado al dar 

respuesta a dicha aseveración, esta Sala Superior ordenó en la 

sentencia sujeta a cumplimiento que, para la inscripción 

retroactiva, la actora debía cubrir el monto de las cuotas que 

debieron, en su caso, descontársele y ser enteradas al ISSSTE, 

como se advierte de la parte conducente del fallo principal que 

se transcribe a continuación: 

 

“De igual forma, para efectuar la inscripción retroactiva, el pago 
y entero de las cotizaciones faltantes, es necesario que la 
enjuiciante cubra el monto de las cuotas que debieron, en su 
caso descontársele, y, en consecuencia, una vez pagadas, 
sean enteradas por el Instituto demandado ante el Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
(I.S.S.S.T.E.), tal y como se ha sostenido al resolver los 
expedientes SUP-JLI-2/2015 (Incidente de cumplimiento), SUP-
JLI-3/2015, SUP-JLI-57/2016, SUP-JLI-69/2016 y SUP-JLI-
72/2016 (sentencias). 
 
Así, el INE deberá realizar el cálculo de las aportaciones que 
debieron, en su caso, descontársele a la actora de sus 
remuneraciones por el período comprendido del primero de 
marzo dos mil catorce hasta el veinticuatro de junio de dos mil 
dieciséis, para que éstas le sean requeridas y, en 
consecuencia, una vez pagadas, deberán ser enteradas por el 
Instituto demandado ante el Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores al Servicio del Estado por el 
período citado, en complemento y alcance a las que se 
adeuden por el propio INE.” 

 

Lo anterior, evidencia que, opuestamente a lo sostenido por la 

actora, conforme a la sentencia emitida en el presente 

expediente, sí está constreñida a cubrir el monto de las cuotas 
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que debieron, en su caso, descontársele, a fin de que el 

demandado esté en posibilidad de hacer la inscripción 

respectiva y cumplimentar el procedimiento en cuestión. 

 

3. Análisis sobre las gestiones realizadas para el 

cumplimiento del fallo.  

 

Con los elementos que obran en el Cuaderno Incidental, 

valorados en su conjunto, se aprecia que el Instituto 

demandado acredita que, desde la emisión de la sentencia de 

fecha veintinueve de marzo del actual, misma que le fue 

notificada al día siguiente, ha realizado gestiones tendentes a 

su cumplimiento, conforme a lo siguiente: 

 

• Mediante oficios INE/DEA/SON/467/2017 e 

INE/DP/SON/634/2017, de siete de abril y doce de mayo 

del año en curso, el Instituto demandado solicitó a la 

Jefatura de Servicios de Recaudación de Ingresos de la 

Tesorería General del ISSSTE, la elaboración del cálculo 

íntegro correspondiente al pago de las cuotas y 

aportaciones, así como de los recargos para el 

reconocimiento de la antigüedad de la actora, anexando 

para tal efecto la evolución salarial correspondiente al 

periodo de reconocimiento y copia de la sentencia emitida 

en el presente expediente. 

 

• Los oficios en cuestión fueron recibidos el diez de abril y 
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dieciséis de mayo del presente año, por la Jefatura de 

Servicios de la Dirección de Finanzas de la Tesorería 

General del ISSSTE.  

De ahí que, opuestamente al contenido del oficio 

120.125.1/244/2017 del Jefe de Servicios de la Dirección de 

Finanzas de la Tesorería General del ISSSTE, presentado ante 

la Oficialía de Partes de esta Sala Superior el doce de mayo de 

este año, mismo que sirvió de base para la apertura de este 

incidente, al veinte de abril, fecha en que se elaboró dicho 

oficio, el Instituto de Seguridad Social contaba ya con una 

primera solicitud de cálculo por parte del INE, misma que fue 

contestada por el ISSSTE por el oficio 120.125.1.1./0907/2017, 

recibido por la demandada el diez de mayo siguiente.  

 

También se advierte que antes del vencimiento del pago de las 

cantidades calculadas por el Instituto de Seguridad Social , el 

INE solicitó un nuevo cálculo, por medio del oficio 

INE/DP/SON/634/2017 de doce de mayo del actual, atendiendo 

el ISSSTE dicha solicitud por el oficio 120.125.1.1/1189/2017, el 

cual fue tomado como base por la demandada para requerirle a 

la actora el monto de las cuotas que debieron, en su caso, 

descontársele y ser enteradas al ISSSTE, en términos de la 

sentencia definitiva dictada en este juicio, cuotas que no fueron 

cubiertas a la fecha por la actora ni por la demandada, 

debiéndose indicar que a esa fecha estaba por dilucidarse las 

temáticas que son materia de este incidente, entre ellas el tipo 

de sueldo para la cotización.  
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Así, se tiene que el Instituto demandado ha realizado actos 

sucesivos tendentes al cumplimiento de la sentencia definitiva; 

sin embargo, dado que el cálculo está sujeto a actualización y 

cargos de intereses en términos del artículo 22 de la Ley del 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 

del Estado, tal como se manifiesta en el oficio 

130.125.1.1/1189/2017 de la Jefatura de Servicios y 

Recaudación de Ingresos del ISSSTE, mismo que obra en este 

cuaderno incidental, se ordena al INE que, dentro de los quince 

días hábiles siguientes a que se notifique esta resolución 

incidental, realice nuevamente la solicitud de cálculo de pago de 

cuotas y aportaciones, así como de los recargos para el 

reconocimiento de la antigüedad de Beatriz Guadalupe Ruíz 

García, correspondiente al tiempo laborado por la actora en los 

diversos cargos que desempeñó y que fue definido en el fallo 

respectivo.  

 

El INE deberá dar copia de conocimiento de dicha solicitud a la 

actora, y entregar e informar todo lo inherente al cumplimiento 

de esta resolución incidental a este órgano jurisdiccional, así 

como de todas las acciones tendentes al acatamiento de la 

sentencia definitiva dictada en el expediente principal.  

 

 

En virtud de lo anterior, se concluye que la sentencia de 

veintinueve de marzo de dos mil diecisiete, se encuentra en 
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vías de cumplimiento. 

 

Por lo anteriormente fundado y motivado, se 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. Se encuentra en vías de cumplimiento la ejecutoria 

principal dictada en el expediente SUP-JLI-1/2017. 

 

SEGUNDO. El Instituto Nacional Electoral debe informar a esta 

Sala Superior sobre el estado del trámite, que le fue ordenado, 

respecto a la inscripción retroactiva y pagos correspondientes al 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 

al Servicio del Estado, en los términos de la última parte del 

presente fallo incidental. 

 

NOTIFÍQUESE conforme a derecho corresponda. 

 

Así lo resolvieron, por unanimidad de votos, las Magistradas y 

los Magistrados que integran la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, ante la Secretaria 

General de Acuerdos quien da fe. 

 

 

MAGISTRADA PRESIDENTA 
 
 
 

JANINE M. OTÁLORA MALASSIS 
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